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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 29 de diciembre de 2021

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8118/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCION Nº 75/2021=

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, para que a través del área que corresponda, de cumplimiento a los puntos que se detallan a continuación referidos a las demandas de los vecinos urdampilletenses con respecto a las necesidades planteadas y que son necesarias para la atención de la población en el Hospital de Urdampilleta “Juana G. de Miguens”

· Equipo de Rayos X moderno

· Ecógrafo

· Provisión de medicamentos esenciales

· Crear un laboratorio de análisis permanente que permita tener los resultados de manera rápida para que los pacientes tengan su diagnóstico de manera inmediata

· Designar especialistas médicos que cumplan guardias semanales

· Crear una guardia pediátrica que atienda de manera permanente

· Realizar el mantenimiento edilicio de las ventanas rotas, humedad en las paredes, canillas que pierden, puertas que no cierran y demás arreglos que sean necesarios para el normal funcionamiento del Hospital “Juana G. de Miguens”.

· Generar un sistema de turnos que funcione de manera ágil en el que se pueda coordinar con el Hospital de Bolívar “Dr. Miguel L. Capredoni”, para que  todas las personas que necesiten ser atendidas  fuera de Urdampilleta por diagnósticos, especialistas o estudios tengan acceso rápido a sus turnos sin tener que movilizarse desde la localidad hasta la ciudad cabecera. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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